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Consecutivo: 
Santiago de Cali,  
 
 
 
 
Señores 
KLARZEN GREEN TECHNOLOGY INC S.A.S E.S.P. 
Ciudad 
 
 
Referencia: Terminación Proceso de Convocatoria Pública cuyo objeto es: 
“CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA CELEBRACIÓN DE UN CONTRATO DE 
ALIANZA ESTRATÉGICA PARA EL DESARROLLO DEL PROYECTO DE 
GENERACIÓN Y VENTA DE ENERGIA ELÉCTRICA CON FUENTES NO 
CONVENCIONALES DE ENRGIA RENOVABLE “MULALO” DE 69.9 MWP” 
 
 
El Gerente General de Empresas Municipales de Cali – EMCALI EICE ESP, en 
ejercicio de sus competencias legales, y en especial con fundamento en lo 
preceptuado en los artículos, 32, 39 y 42 de la Resolución JD 004 del 06 de 
octubre de 2020, por medio de la cual se adopta el Manual de Contratación de 
EMCALI EICE ESP, los cuales textualmente rezan: 
 
“ARTÍCULO 32. – NATURALEZA JURIDICA DE LAS CONDCIONES DE 
CONTRATACIÓN E INVITACIONES. Las condiciones de contratación, o sus 
equivalentes corresponderán a la invitación pública, las invitaciones 
corresponderán a la modalidad de invitación privada, las cuales son realizadas por 
EMCALI, y no constituirán jurídicamente una oferta, sino meras invitaciones a los 
interesados a presentar sus documentos, propuestas u ofertas; por tal razón 
EMCALI no asume compromiso alguno con los interesados, participantes y 
oferentes en continuar con el procedimiento o de concluirlo mediante adjudicación. 
 
En consecuencia, EMCALI podrá terminar en cualquier momento el proceso de 
contratación de manera motivada, sin que dicha decisión conlleve responsabilidad 
alguna para EMCALI. 
 
(…) 
 
ARTICULO 39.- SANEAMIENTO DE LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN. (…) 
PARAGRAFO SEGUNDO: De no ser posible sanear el proceso de contratación de 
conformidad con lo dispuesto en el presente artículo, o cuando EMCALI lo 
considere necesario, ordenará de manera motivada la terminación del proceso en 
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el estado en que se encuentre, pudiendo disponer la iniciación de uno nuevo, sin 
que ello signifique se afecta de alguna manera a interesados u oferentes. 
 
(…) 
 
ARTÍCULO 42. – CIERRE DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN. El proceso de 
contratación de EMCALI se entenderá cerrado con el perfeccionamiento del 
contrato o negocio jurídico con el contratista seleccionado o en el evento en que 
no se presente participante u oferta alguna, o ninguna propuesta del proceso de 
contratación se ajuste a las condiciones de contratación, las invitaciones o sus 
equivalentes, o se haya decidido por la empresa desistir del proceso de 
contratación durante la vigencia fiscal en curso, mediante acto motivado.” 
 
 
Se permite dar por terminado el proceso contractual de convocatoria pública ya 
referido, y en consecuencia NO se procederá a la suscripción del contrato. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que a la fecha NO ha sido posible que de su parte 
hayan sido atendidos los requerimientos de información realizados por EMCALI, 
con ocasión al control social que vienen ejerciendo ciertos actores sindicales, 
medios de comunicación pública, y ciudadanía en general, que han cuestionado 
de manera vehemente sobre las condiciones administrativas de su organización 
empresarial y las validaciones de experiencia técnica respecto de las 
certificaciones de empresas extranjeras presentadas por ustedes con la oferta.    
 
En tal sentido, es menester del suscrito Gerente General, corresponder con los 
principios establecidos en el Manual de Contratación y las políticas empresariales 
en contratación que conllevan a preservar y garantizar las inversiones de recursos 
públicos que realice EMCALI; y agradecer su participación en dicho proceso. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
JUAN DIEGO FLÓREZ GONZÁLEZ 
Gerente General  
EMCALI EICE ESP 
 
Proyectó:  Diana Paola Urrego T. – Jefe de Unidad Jurídica 
  Oscar Arevalo – Jefe de Unidad de Generación de Energía 
Revisó:    Jorge H. Saldarriaga R. – Gerente de Abastecimiento Empresarial 
  Marino Del Rio U. – Gerente UENE 
  Carlos Olmedo Arias R. – Secretario General 


